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Todo documento que no sea pagado, será cargado 
en cuenta del depositante sin previo aviso. 

Este depósito no es válido sin sello firma del cajero7 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Multiple, 
Grupo Financiero Banorte 
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Este depósito no es váli jero' 
F.M. 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca MúltIple, 
Grupo Financiero Banorte 

SeUo de Caja 

"Todo documentoque no sea pagado, será cargado 
en cuenta del depositante sin previo aviso. 

Este depósito no es válido sin sello firma del cajero." 
F.M. 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, r:...-._.--...... .. . -. 

Firma  de 
persona 
física, artículo 
113 fracción 
I de la LFTAIP 
y  artículo 
116  primer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 
primer  párrafo  de  la 
LGTAIP.




